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CONTRATO DE SUBVENCIÓN

- AYUDAS EXTERIORES de la COMUNIDAD EUROPEA -
<Número de identificación del Contrato de subvención>
Entre los suscritos a saber: JOSÉ GUILLERMO TELLEZ RODRÍGUEZ, identificado con la cédula de ciudadanía No. 19.287.106 quien en su calidad de Consejero Auxiliar del Departamento Administrativo de la Presidencia de la República (DAPR) mediante resolución No. 1558 de veinte (20) de Agosto de 2008,  actúa en nombre y representación legal del DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE LA PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA (DAPR) - ALTA CONSEJERÍA PARA LA REINTEGRACIÓN SOCIAL Y ECONÓMICA DE PERSONAS Y GRUPOS ALZADOS EN ARMAS (ACR), según decreto 3043 del 07 de septiembre 2006,  en adelante denominada “el Órgano de Contratación”
por una parte,

y

<Nombre oficial completo del Beneficiario, tal y como se menciona en la Ficha de Identidad Jurídica>
<Estatuto jurídico (organización)/título (persona física)>
<Numero oficial de registro de la organización/ Número del Documento de Identidad o Pasaporte>
<Dirección oficial completa

[Numero de IVA en los casos en que el beneficiario esté sujeto a IVA], 
("el Beneficiario")

por otra,

acuerdan lo que sigue:

Condiciones Particulares 

Artículo 1 - Objeto

1.1 
El presente Contrato tiene por objeto la concesión, por parte de la Administración contratante, de una subvención para la ejecución de la acción denominada: <denominación de la acción> ("la Acción"), descrita en el Anexo I.

1.2 
Se concede la subvención al Beneficiario de conformidad con las condiciones estipuladas en el presente Contrato, constituido por las presentes condiciones particulares (las "Condiciones Particulares") y sus Anexos, que el Beneficiario declara conocer y aceptar.

1.3 
El Beneficiario acepta la subvención y se compromete a ejecutar la Acción bajo su plena responsabilidad.

Artículo 2 - Período de ejecución de la Acción
2.1
El presente Contrato entrará en vigor en la fecha de la última firma de las dos Partes.

2.2 
La ejecución de la Acción comenzará en:

- 
la fecha de la última firma de las dos Partes. 
2.3 
El período de ejecución de la Acción, tal y como se especifica en el Anexo I, es de 12 meses. 
2.4
El período de ejecución de este contrato terminará en el momento en que la Administración contratante efectúe el último pago y en cualquier caso, como máximo, 18 meses desde el fin del periodo de ejecución estipulado en el artículo 2.3.
Artículo 3 - Financiación de la Acción

3.1 
El coste total de la Acción, se estima en <.............EUR, tal y como se detalla en el Anexo III.

3.2 
La Administración contratante se compromete a financiar la Acción hasta un importe máximo de............EUR, es decir el equivalente al <...> % del coste estimado total elegible de la Acción, determinándose el importe definitivo de conformidad con lo dispuesto en los artículos 14 y 17 del Anexo II.

3.3
Conforme al artículo 14.4 del Anexo II, <…>% (máximo del 7 %) del importe final de los costes totales directos elegibles de la Acción establecidos de conformidad con lo dispuesto en los artículos 14 y 17 del Anexo II, puede ser reclamado por el beneficiario como costes indirectos.
 3.4
No aplica.
3.5
No aplica.
3.6
No aplica. 
3.7
De acuerdo con el artículo 14.6 del Anexo II, el Reglamento a cuyo amparo se financia este Contrato no permite el pago de impuestos, incluyendo IVA.
3.8
No aplica. 
Artículo 4 - Informes descriptivos y financieros y Modalidades de pago

4.1 
Los informes descriptivos y financieros adjuntos a las solicitudes de pago se presentarán de conformidad con lo dispuesto en los artículos 2 y 15.1 del Anexo II. 
4.2 
El pago se efectuará de conformidad con lo dispuesto en el artículo 15 del Anexo II. La opción siguiente, incluida en el artículo 15.1, es aplicable al presente Contrato:

· Importe del primer pago de prefinanciación, equivalente al 50% es decir la suma de… €, previo cumplimiento de los requisitos de perfeccionamiento y legalización del contrato (constitución y aprobación de las pólizas indicadas en el presente contrato) y presentación a la administración contratante de la solicitud de pago preparada por el beneficiario. Este primer  desembolso será realizado  con  cargo al CDP  Nro. … de 2009.
· Importe del segundo desembolso del 40%, es decir la suma de… €, previa presentación de informe de avance físico financiero en el cual se demuestre la ejecución del 70% de la prefinanciación junto con los soportes que lo sustenten y el recibo a satisfacción del supervisor.

· Importe previsto como desembolso final del 10% (sujeto a lo que pudieran establecer las disposiciones del anexo II): …€, previa presentación de informe final en el cual se demuestre la ejecución del 100% los recursos entregados  junto con los soportes que lo sustenten y el recibo a satisfacción del supervisor.
· PARAGRAFO: Los desembolsos 2º. y final se realizarán con recursos correspondientes a la vigencia 2010, según la autorización para comprometer el cupo de vigencias futuras ordinarias aprobado mediante oficio de …., pagaderos a la tasa de monetización de los recursos provenientes de la Comisión Europea que aplica la Administración Contratante en la cuenta bancaria principal del Programa.
4.3
En el caso de que los pagos de prefinanciación deban ser abonados por la Administración contratante, el primer pago de prefinanciación se abonará al Beneficiario en el plazo de 45 días desde la fecha de recepción por la Administración contratante del contrato firmado junto a la garantía financiera si se requiere conforme al artículo 15.7 de las Condiciones Generales.
Artículo 5 – Direcciones de contacto
5.1.
Toda comunicación realizada en el marco del presente Contrato se realizará por escrito, precisándose en ella el número y el título de la Acción, y deberá enviarse a las siguientes direcciones:

Para la Administración contratante 
DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE LA PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA (DAPR) - ALTA CONSEJERIA PARA LA REINTEGRACIÓN SOCIAL Y ECONÓMICA DE PERSONAS Y GRUPOS ALZADOS EN ARMAS (ACR). 

Unidad de Trabajo con la Comunidad 
Calle 13 Número 8 – 38, piso 3
Tel: (1) 2833148

Bogotá - Colombia

Se enviará una copia de los informes mencionados en el artículo 4.1 al servicio competente de la Comisión Europea a la siguiente dirección: carrera 7. No. 114-33, piso 10, edificio RBS, Bogotá.
Para el Beneficiario
<Dirección del Beneficiario a la que se debe enviar la correspondencia>
5.2.
No aplica
Artículo 6 - Anexos 
6.1 
Se adjuntan a las presentes Condiciones Particulares los siguientes documentos que forman parte integrante del presente Contrato:

Anexo I:
Descripción de la Acción

Anexo II:
Condiciones Generales aplicables a los contratos de subvención celebrados en el marco de las acciones exteriores de la Comunidad Europea

Anexo III:
Presupuesto de la Acción

Anexo IV:
Procedimientos de adjudicación de contratos

Anexo V:
Modelo de solicitud de pago y formulario de identificación financiera
Anexo VI:
Modelo de informe financiero y descriptivo
Anexo VII:
No aplica
Anexo VIII:
Modelo de garantía financiera
6.2 
En caso de conflicto entre las disposiciones de los Anexos y las de las Condiciones Particulares, prevalecerán estas últimas. En caso de conflicto entre las disposiciones del Anexo II y las disposiciones de los demás Anexos, las primeras prevalecerán.

Artículo 7 - Otras condiciones específicas aplicables a la Acción
7.1  
Las Condiciones Generales se completarán con las siguientes disposiciones:

7.1.1 Obligaciones del Beneficiario: 

7.1.1.1 Aportar para la ejecución del proyecto una contrapartida efectiva en pesos colombianos m/cte. que en su equivalente en euros para efectos del presente contrato representa la suma de …. € con recursos propios y de otras fuentes y cancelar con recursos propios cualesquiera otros gastos que requiera la ejecución del proyecto y que no sean elegibles para la CE.  Los aportes en especie serán verificados por la Administración Contratante a través de la supervisión pero no serán  contabilizados dentro del coste total de la Acción.


7.1.1.2 Reintegrar, a la finalización del presente contrato, a la Administración Contratante los fondos puestos a su disposición que no hayan sido ejecutados o establecidos por la Administración Contratante como no elegibles a fin de que sean reintegrados a sus respectivos presupuestos.

 7.1.1.3 Aplicar en la ejecución de los recursos las exenciones tributarias establecidas en el Convenio marco celebrado entre la Comunidad Europea y la República de Colombia y en la ley Colombiana y sus decretos reglamentarios como las establecidas en el decreto 540 de 2004 o las normas que lo modifiquen o sustituyan. 

7.1.1.4 Abrir una cuenta bancaria exclusiva para el manejo de los recursos que deberá tener la denominación de la acción y contrato de subvención.
7.1.2 Imputación Presupuestal: Los pagos a que se obliga la Administración Contratante por el presente contrato, se harán con cargo a: 

· Vigencia 2009: para el primer desembolso correspondiente al cincuenta por ciento (50%) del aporte de la Administración Contratante  con cargo a la imputación presupuestal contenida en el certificado de disponibilidad presupuestal No. …de 2009  y queda en todo caso subordinados a la programación anual mensualizada de caja y al monto máximo mensual de pagos de la misma, y sujetos siempre a la existencia y/o situación de fondos provenientes de la Comunidad Europea circunstancia que conoce y acepta El titular. El pago del primer desembolso se realizará a la tasa de monetización de los recursos provenientes de la Comisión Europea que aplica la Administración Contratante  en la cuenta bancaria principal del Programa.

· Vigencia 2010: para  los desembolsos 2º (40%) y final (10%) del aporte de la Administración Contratante con cargo al cupo de vigencias futuras ordinarias de ….autorizadas por la Dirección General de Presupuesto Público Nacional del Ministerio de Hacienda y Crédito Público, mediante comunicación  y quedan en todo caso subordinados a la programación anual mensualizada de caja y al monto máximo mensual de pagos de la misma, y sujetos siempre a la existencia y/o situación de fondos provenientes de la Comunidad Europea circunstancia que conoce y acepta El titular. Estos 2 desembolsos se harán de acuerdo a la tasa de monetización de los recursos provenientes de la Comisión Europea que aplica la Administración Contratante  en la cuenta bancaria principal del Programa.
· Tanto el certificado de disponibilidad presupuestal como la aprobación de vigencias futuras hacen parte integral del contrato de subvención.

7.1.3 Garantía Única de Cumplimiento:  El Beneficiario, se compromete a constituir, a la firma del presente contrato, una garantía única a nombre de la Departamento Administrativo de la Presidencia de la República (DAPR) - Alta Consejería para la Reintegración Social y Económica de Personas y Grupos Alzados en Armas (ACR), con Nit. 899.999.083-0 que amparará el cumplimiento de las obligaciones surgidas del mismo, expedida por una entidad financiera legalmente autorizada para funcionar en el país y vigilada por la Superintendencia Bancaria, que ampare los siguientes riesgos: a) Buen manejo y correcta inversión del primer desembolso: por el 100% de lo entregado como primer desembolso vigente durante el término de ejecución del contrato y cuatro (4) meses más. b) Cumplimiento en la ejecución de las obligaciones a cargo de El Beneficiario, en cuantía equivalente al (10%) diez  por ciento del valor del presente contrato, con una duración igual al término de ejecución del mismo y cuatro (4) meses más. c) Salarios, Prestaciones Sociales e Indemnizaciones. En cuantía equivalente al  cinco (5%) cinco por ciento del valor del contrato, con una duración igual al término de duración del mismo y (3) tres años más.  PARAGRAFO: Si el Beneficiario se negare a constituir, reponer o ampliar la garantía oportunamente, se dará por terminado el contrato en el estado en que se encuentre, sin que por este hecho la Administración Contratante deba reconocer o pagar indemnización alguna. 

7.1.4 Liquidación. Una vez cumplido el plazo de vencimiento del término de ejecución establecido en este contrato, el supervisor procederá a elaborar el acta de liquidación final del mismo, la cual será suscrita por  El Beneficiario  y el supervisor donde constará el balance presupuestal, financiero y de resultados.  

7.1.5 Aportes parafiscales: para efectuar cualquiera de los desembolsos previstos se requerirá la presentación, por parte de El Beneficiario,  la certificación sobre el pago de aportes a los sistemas de seguridad social y parafiscales (Cajas de Compensación Familiar, Servicio Nacional de Aprendizaje e Instituto Colombiano de Bienestar Familiar), de conformidad con lo dispuesto en el artículo 50 de la ley 789 de 2002, modificado por la Ley 828 de 2003 y demás normas aplicables. El Beneficiario  tiene la obligación de cumplir en forma oportuna con sus obligaciones de ley frente al Sistema de Seguridad Social Integral en salud, pensión y riesgos profesionales.

7.1.6 Exclusión de Relación Laboral y Otras Declaraciones. En virtud del presente contrato ni el órgano de Contratación  ni la DELEGACIÓN DE LA COMUNIDAD EUROPEA EN COLOMBIA Y ECUADOR – CE,  contraen alguna obligación laboral con El Beneficiario,  razón por la cual el presente contrato, en ningún caso generará el pago de salarios ni prestaciones sociales ni en relación con El Beneficiario ni con las demás personas que vincule con ocasión de la ejecución del presente contrato. La Administración Contratante  y la CE no podrán ser consideradas responsables en ningún caso de daños causados  por El Beneficiario, sus empleados o un tercero en relación con la ejecución del presente contrato.  El Beneficiario  conoce la situación de violencia y orden público de la zonas y de las condiciones en que se desarrollará el contrato, razón por la cual asume bajo su propia responsabilidad todos los riesgos que la ejecución del presente contrato conlleva, sin que por esta causa puedan ser considerados responsables, ni la Administración Contratante ni la DELEGACIÓN DE LA COMUNIDAD EUROPEA EN COLOMBIA Y ECUADOR – CE.

7.1.7 Supervisión. La supervisión del presente contrato  estará a cargo de la Gerencia de la UTC  quien delegará mediante acta respectiva. No se requerirá modificar el presente contrato en caso de cambio de supervisores, bastará una comunicación por escrito al Beneficiario  y el acuse de recibo correspondiente. El supervisor tendrá, entre otras, las siguientes obligaciones: 1) Presentar recomendaciones y aprobar los informes de progreso, final y todos los productos; 2) Aprobar los ajustes o traslados presupuestales entre actividades, previa consulta y aprobación de la Gerencia del convenio y de acuerdo con el numeral 9.2  del Anexo II, 3) Verificar que El Beneficiario realice los ajustes a los informes para autorizar los desembolsos respectivos. 4) Adoptar las medidas de colaboración y cooperación que sean necesarias para lograr la consecución del óptimo desarrollo del contrato. 5) Informar oportunamente y por escrito cualquier situación que afecte el desarrollo de la ejecución del contrato. 6) Formular orientaciones,  tramitar, resolver dudas o discrepancias y dar respuesta a las solicitudes que se presenten en el curso de la ejecución contractual de manera oportuna y por escrito. 7) Realizar un acompañamiento permanente y concertado durante la ejecución de la acción al nivel de la orientación  de las operaciones previstas en la propuesta y sus dimensiones técnica, administrativa y social. 8) Revisión y aprobación de los informes presentados, los cuales deben llevar el recibo a satisfacción de la supervisión para efectos del pago. 9) Suscripción de las actas respectivas y numerarlas consecutivamente. 10)  Efectuar acompañamiento y velar por el cumplimiento de la normatividad aplicable en la contratación que realice El Beneficiario. 12) Las demás que aseguren una adecuada ejecución del contrato.

7.2 
Las siguientes disposiciones derogan las Condiciones Generales:

7.2.1 
No obstante lo dispuesto en el artículo 15.9 de las Condiciones Generales (Anexo II)  considerando que los pagos se efectuarán en pesos colombianos, con arreglo a lo dispuesto en el artículo 4.2  de las presentes Condiciones Particulares, la eventual conversión en euros de los costes reales sufragados en pesos colombianos se hará al mismo tipo de cambio de monetización de los recursos provenientes de la Comisión Europea que aplica la Administración Contratante en la cuenta bancaria principal del Programa. Por lo tanto la autoridad contratante  comunicará las tasas de monetización que el Beneficiario deberá aplicar a los gastos incurridos en pesos colombianos para elaborar los informes financieros en euros. 

Hecho en lengua española, en tres originales: un original para la Administración contratante, un original para la Comisión Europea y un original para el Beneficiario 
Por el Beneficiario
Por la Administración contratante
[Nombre]
José Guillermo Téllez Rodríguez
[Título]
Consejero Auxiliar
[Firma]
[Firma]
[Fecha]
[Fecha]
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Alta Consejería para la Reintegración 
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